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Bogotá, 18 de septiembre de 2020 

 
Señores 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

Pasto (N) 

 
REF: CONVOCATORIA DE MEDIANA CUANTIA Nº 220602 cuyo objeto es “LA INTERVENTORIA 
TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 

DE URBANISMO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO SEDE TOROBAJO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO” – 
RESPUESTA A OBSERVACIONES 

 

Asunto: Observaciones de evaluación final  

Cordial saludo, 

 

 
Yo LUIS CARLOS GALVIS VELASCO, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad 
de Representante legal del CONSORCIO SAN JUAN 2020, me permito dar respuesta a las 

observaciones del informe de evaluación final del presente proceso, donde se evidencia que si se 
presento los observaciones por la entienda, están diciendo que los siguientes profesionales NO 
CUMPLE :  

 
 

1.  “Arquitecto con Posgrado en Urbanismo , “Ingeniero Civil con Posgrado en Estructuras, 
“Ingeniero Civil con Posgrado en Geotecnia , “Profesional SISO - NO CUMPLE” 

 

 
 
En el correo de subsanación se adjuntó el acta de recibo final del contrato No. 343 – 2017, cuando se 
envió la propuesta, se adjuntó la certificación del consorcio y la certificación que da la identidad donde 

se evidencia los metros cuadros cumple con los establecido en pliego (Adjunto requerimientos 
mínimos para el equipo de trabajo, pantallazo del correo de subsanación donde se encuentra el acta 

de recibo final). 
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Se adjunto la evidencia de la certificación del contrato No. 343 – 2017 que se envió correo electrónico, 
cumpliendo con los requisitos (ENTREGANDO DOS ATERNATIVAS)   

 
Cuando el contratante del oferente haya sido una entidad del Estado, la experiencia en condición de 
contratista deberá acreditarse con la conjunción de dos de las siguientes alternativas: 
 
 
a. Contrato. 
b. Acta de recibo final. 
c. Acta de Liquidación. 
d. Certificación expedida por la entidad contratante. 
 
 
Las certificaciones deben contener como mínimo la siguiente información: Entidad contratante, número 
de contrato, objeto del contrato, valor del contrato, fecha de inicio y fecha de finalización del contrato y 
área intervenida.  
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Me permito solicitar a la entidad amablemente sea habilitado el proponente CONSORCIO SAN JUAN 

2020 para continuar con el proceso porque los siguientes profesionales que trabajaron el mismo 

contrato SI CUMPLE. 

 
 
 
NOTA: En la evaluación de requisitos habilitantes que se publicó el 9 Septiembre 2020 
se evidencia “Arquitecto con Posgrado en Urbanismo , que la CERTIFICACION DEL CONSOCIO Y 

CERTIFICACION DE LA ENTIDAD esta en folio 28 al 29 parte 3, faltaría una acreditación por la 
identidad Estatal  y en la evaluación de requisitos habilitante final 15 Septiembre 2020, dice el mismo 
folio 28 al 29 parte 3 , pero la segunda acreditación se envió en la SUBSANACION 10 septiembre de 
2020 a las 17:15 que se encuentra en la parte 2 y 3.   

 
 

 

En la evaluación de requisitos habilitantes que se publicó el 9 Septiembre 2020 se 
evidencia “Ingeniero Civil con Posgrado en Estructuras, que la CERTIFICACION DEL CONSOCIO Y 

CERTIFICACION DE LA ENTIDAD esta en folio 51 al 52 parte 3,faltaría una acreditación por la 
identidad Estatal  y en la evaluación de requisitos habilitante final 15 Septiembre 2020, dice el mismo 
folio 51 al 52 parte 3 , pero la segunda acreditación se envió en la SUBSANACION 10 septiembre de 
2020 a las 17:15 que se encuentra en la parte 2 y 3.   

 
 
 

En la evaluación de requisitos habilitantes que se publicó el 9 Septiembre 2020 se 
evidencia  “Ingeniero Civil con Posgrado en Geotecnia , que la CERTIFICACION DEL CONSOCIO Y 

CERTIFICACION DE LA ENTIDAD está en folio 23 al 24 parte 4, faltaría una acreditación por la 
identidad Estatal  y en la evaluación de requisitos habilitante final 15 Septiembre 2020, dice el mismo 
folio 23 al 24 parte 4 , pero la segunda acreditación se envió en la SUBSANACION 10 septiembre de 
2020 a las 17:15 que se encuentra en la parte 2 y 3 .   

 

 
 

En la evaluación de requisitos habilitantes que se publicó el 9 Septiembre 2020 se 
evidencia “Profesional SISO - NO CUMPLE”, que la CERTIFICACION DEL CONSOCIO Y 

CERTIFICACION DE LA ENTIDAD está en folio 23 al 24,faltaría una acreditación por la identidad 
Estatal  y en la evaluación de requisitos habilitante final 15 Septiembre 2020, dice el mismo folio 23 al 
24, pero la segunda acreditación se envió en la SUBSANACION 10 septiembre de 2020 a las 17:15 que 
se encuentra en la parte 2 y 3 .   
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Atentamente, 

 

 
 

 
 

 

 
LUIS CARLOS GALVIS VELASCO 
Consorcio San Juan 2020 

C.C. 91.297.471 de Bucaramanga 
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